
INFORME: Señor Juez, al proceder conforme a la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio 

de 2019 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura y consultar los Antecedentes 

Disciplinarios del abogado José Bernardo Molina Bermúdez, quien presenta la demanda 

como apoderado del Departamento de Antioquia, la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial, mediante certificado No. 3408323 del 29/6/2023, dio cuenta de que contra él no 

aparecen registradas sanciones vigentes. Adicionalmente, al verificar en el SIRNA, se 

observa que el correo que allí tiene registrado, jjabogados608@hotmail.com, coincide con 

el que se informa en el poder y en la demanda. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda: Ejecutivo 

Demandante:  Departamento de Antioquia – Fondo de la Vivienda 

Demandado: Claudia Lucina Soto Sánchez 

Radicado:   050013103021-2023-00223-00 

Asunto: Requerimiento 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, al estudio de la demanda se observa que con ella 

se pretende efectivizar la garantía real constituida mediante la Escritura Pública número 

531 del 13 de marzo de 2018 de la Notaria Primera de Bello, para la satisfacción de la 

obligación contraída por la señora Claudia Lucina Soto Sánchez a favor de la entidad 

demandante.  

 

Pues bien, a fin de determinar en primer lugar si este Despacho es competente para 

conocer de la demanda, se requiere a la parte actora para que dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación del presente auto, so pena de rechazo, se sirva aclarar de dónde 

surge la suma de $37.750.286 que se pretende por concepto de intereses de plazo, 

aportando de forma clara y discriminada la liquidación que arrojó dicha cifra.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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